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ACTUACIONES N°: 4940/24-I1

*H102325535396*
H102325535396

JUICIO: AGUERO JOEL EZEQUIEL c/ FIERRO JORGE DANIEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4940/24-I1

 San Miguel de Tucumán, Mayo de 2025. Conforme lo ordenado en el proveído de fecha 26/05/2025

(Actuación H102325524946) en los autos principales se procede a la formación del presente
incidente de apelación promovido por el letrado Felipe Mariano Rouges, adjuntándose el
hipervínculo del expte. principal N°4940/24. Dando cumplimiento al art. 46 del Reglamento de expte
digital aprobado por Acordada N° 879/2023, se enumeran las piezas procesales obrantes en dicho
expediente:

 

 - Sentencia de fecha 20/05/2025 (Actuación H102325514504)

 - Presentación de fecha 21/05/2025 13:12 horas - Recibida el 21/05/2025

 - Providencia de fecha 26/05/2025 (Actuación H102325524946)

   

 San Miguel de Tucumán, Mayo de 2025. Téngase por formado el incidente de apelación, promovido
por el letrado Felipe Mariano Rouges, apoderado de la parte actora. Remítanse los presentes autos
al Tribunal Superior. Sirva esta providencia de atenta nota de elevación. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles
Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. NDLM
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